
 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 448 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Llegada la demanda ordinaria laboral de primera instancia Se 

procede a efectuar control de legalidad al escrito gestor, donde se 

evidencia que el mismo no cumple a cabalidad el extenso de 

requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por las 

siguientes razones.  

1. El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la 

demanda debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados.   

 

En ese orden, se entienden por hechos, todo acontecimiento 

factico que genera un efecto, Para la correcta elaboración de los 

supuestos de hecho deberá realizarse un escueto relato de los 

hechos tal como se afirman que ocurrieron, tratando, en lo 

posible, evitar todo matiz subjetivo en su redacción, esto es 

apreciaciones subjetivas acerca de posibles formas de ocurrencia 

de lo que se quiere demostrar, pues debe tenerse siempre 

presente que lo que se va a hacer en el proceso es precisamente 

probar ante el juez como ocurrieron las circunstancias relatadas 
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en el acápite de los hechos (López blanco, 2017). Además, dentro 

del acápite de hechos no hay cabida para interpretaciones legales 

de disposiciones jurídicas.  

 

Por otra parte, tratándose de las omisiones, estas reflejan una 

abstención de una actuación que constituye un deber legal, esto 

es en un no hacer, no actuar en abstenerse, por lo que la 

redacción de aquellas debe darse en dichos términos.  

Al respecto se evidencia que en el hecho PRIMERO, SEXTO 

contiene más de dos supuestos de hechos que deben ser 

separados; al hecho sexto debe dar claridad respecto a los 

extremos temporales de convivencia y consecuentemente 

distinguir entre las fechas en que contrajo nupcias en caso de ser 

diferentes, el hecho SEPTIMO debera adecuarlo en el sentido que 

no sea repetido al hecho anterior.  

2. El artículo 25 del C.P.T. numeral 6 refiere que lo que se 

pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. 

 

Al punto se precisa que lo que se pretenda debe ser plasmado de 

forma clara en el escrito demandatorio, se evidencia que la 

pretensión SEGUNDA solicita las mesadas pensionales omitiendo 

los extremos temporales de su solicitud.  

 

3. La petición en forma individualizada y concreta de los 
medios de prueba. 
 

El articulo 25 numeral 9 del CPT, establece que la demanda 

laboral deberá incluir, La petición en forma individualizada y 
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concreta de los medios de prueba; en el mismo sentido el artículo 

212 del C.G.P, respecto de las pruebas solicitadas olvida 

delimitar la solicitud de prueba testimonial y documental por lo 

que deberá expresar con claridad las personas que llama citar e 

identificar su calidad.  

 

Igualmente se evidencia que la prueba obrante a fls 3 y 4 se 

encuentra poco legibles por lo que solicita ser llegadas 

nuevamente al despacho.  

 

4. La prueba del agotamiento de la reclamación 

administrativa si fuere el caso. 

 

El articulo 26 numeral 5 del CPT establece que la demanda debe 

ir acompañada de “la prueba del agotamiento de la reclamación 

administrativa”. Dicha reclamación de conformidad con el del 

articulo 6 ibid, es un “simple reclamo escrito del servidor público 

o trabajador sobre el derecho que pretenda”, y se agota cuando 

se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su 

presentación no ha sido resuelta. En los términos de la norma 

citada, “las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades 

territoriales y cualquiera otra entidad de la administración 

pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la 

reclamación administrativa”. Aunado a ello, la reclamación 

administrativa comporta según el artículo 11 del CPT, un factor 

para determinar la competencia territorial en los asuntos contra 

las entidades que administran el sistema de seguridad social 

integral. 
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En ese sentido no se evidencia prueba del agotamiento de la 

reclamación administrativa con su respectivo cello de recibo por 

parte de la entidad, a lo que se debe resaltar que la remisión de 

un acto administrativo no prueba el agotamiento de la vía 

gubernativa para acceder a esta instancia e incoar lo pretendido 

en el libelo gestor.  

 

Finalmente y teniendo en cuenta que el poder otorgado a favor de 

la abogada Yolanda Loango Baltan con T.P 103.672 se 

encuentra de conformidad al art. 74 y 75 el CGP se reconocerá 

derecho de postulación a la mandataria judicial para que actué 

en representación de la parte demandante.   

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente en 

forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de este auto, so pena de rechazo. Adicionalmente 

y en los términos del artículo 3 inciso 3 del decreto 806 de 2020 

deberá remitir a la parte demandada copia de la demanda 

corregida so pena de rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

RESUELVE 

1. Devolver la presente demanda, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente auto. 
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2. Conforme al poder otorgado a su favor, se reconocerá 

derecho de postulación a la abogada Yolanda Loango Baltan 

identificada con T.P 103.672 del CSJ para que en lo sucesivo 

actué como apoderada judicial de la parte demandante.  

 
3. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de ser 

rechazada.  

 
4. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

21 de abril  de 2022  
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